Secretaría de Educación y Cultura – Zacatecas

Departamento de Profesiones y Derechos de Autor 
Teléfono: 92 3 96 00 ext. 2165        Correo Electrónico: profesionesydazac@yahoo.com.mx
NOTA:  ESTE TRÁMITE ES PARA EL CASO EN QUE LA ESPECIALIDAD LA HAYA ESTUDIADO EN UN ESTADO QUE NO ES ZACATECAS.
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE DIPLOMA Y 

EXPEDICIÓN DE CÉDULA DE ESPECIALIDAD

1. HACER PAGO EN CUALQUIER BANCO MEDIANTE DE LA HOJA DE AYUDA, POR LA CANTIDAD  DE  $ 1303.00, ESTA DEBE IR EN CLAVES DE REFERENCIA DIFERENTES Y DIVIDIDA ENTRE  $ 1271.00 POR REGISTRO DE TÍTULO Y EJERCICIO PROFESIONAL, Y, $ 32.00 POR COMPULSA DE DOCUMENTOS. UNA VEZ QUE SE HAYA PAGADO DEBERÁ ENTREGAR EL RECIBO EMITIDO POR EL BANCO EN ORIGINAL Y TRES COPIAS (LA HOJA DE AYUDA SE LES PUEDE DAR EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES O LA PUEDE BAJAR EN http://www.seczac.gob.mx).
2. LLENAR LA SOLICITUD POR TRIPLICADO EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES Y DERECHOS DE AUTOR.
3. CURP, TRES COPIAS.
4. CUATRO FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL, DE FRENTE, BLANCO Y NEGRO, TOMA NORMAL Y CON RETOQUE, EN PAPEL MATE (NO INSTANTÁNEAS).
5. ACTA DE NACIMIENTO, TRES COPIAS.
6. CÉDULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA, TRES COPIAS.
7. CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE ESPECIALIDAD, EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (NO DEL SECTOR SALUD). ORIGINAL Y DOS COPIAS.
8. ACTA DE EXAMEN DE ESPECIALIDAD, EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (NO DEL SECTOR SALUD) O CONSTANCIA DE NO SER EXIGIBLE. ORIGINAL Y UNA COPIA.
9. DIPLOMA DE ESPECIALIDAD, EXPEDIDO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (NO DEL SECTOR SALUD). ORIGINAL Y TRES COPIAS POR AMBOS LADOS. EXCEPTO: SI LA EXPEDICIÓN FUE ANTES DEL AÑO 2000, SÍ PODRÁ ACEPTARSE DEL SECTOR SALUD.
10. UNA CARPETA TAMAÑO OFICIO, UNA TAMAÑO CARTA Y UN SOBRE BOLSA DEL TAMAÑO DEL DIPLOMA.
11. TODAS LAS COPIAS SOLICITADAS EN ESTOS REQUISITOS DEBEN SER TAMAÑO CARTA
OJO: EL CERTIFICADO (DE ESPECIALIDAD) y DIPLOMA deben estar LEGALIZADOS POR LA COORDINACIÓN JURÍDICA DE GOBIERNO DEL ESTADO EN DONDE ESTUDIÓ


















